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 ENTRE EL CUERPO Y EL ALMA 71

“donde no cumplido que sea o no habiéndolo echo y cumplid así”, con-
sentía que a su costa fueran hechas por otro escultor.53 Al concertar, en 
1621, un Nazareno para la Rambla, se obligaba a tenerlo acabado el día 
de san Miguel, facultando al comité para que, en caso de incumplimiento, 
le apremiara “por prisión”. 

La ruptura frente a este criterio procede de Juan Martínez Montañés. 
Concertó éste la ejecución del retablo de la Concepción, para la catedral de 
Sevilla, por encargo de doña Jerónima de Zamudio.54 Una de las cláusulas 
señalaba que, de no acabarlo Montañés en el plazo estipulado, se consi-
deraría sin efecto el contrato y se podría contratar con otro maestro. Fue 
pasando el tiempo y Montañés fue insistentemente apercibido de incumpli-
miento. El 15 de septiembre de 1629 se requiere formalmente a Montañés 
para que no prosiga y dé por extinguido el contrato, pues ha rebasado 
el término de la ejecución sin cumplir, situación límite para un contrato, 
ya que la parte contratante recurre contra él por incumplimiento previsto 
en las cláusulas. Es más, se estaba buscando el sustituto de Montañés, 
obligándose a éste a que devolviera las cantidades de dinero anticipadas. 
Se hizo un requerimiento notarial a Montañés, comunicándole la decisión 
del demandante, de nulidad del concierto. Montañés rebate el argumento, 
manifestando que “le encargaron que la obra fuese muy excelente y la mejor 
que fuese posible, pues así lo requería la grandeza de la dicha Santa Iglesia 
y el lugar también donde se había de poner, que es del mejor y más a los 
ojos de todos”. Sigue diciendo que, en su valoración, se habían determi-
nado “conforme a su bondad”, y le obligaron, además, para que “toda la 
talla como la escultura fuese de su mano”. Además, había concurrido una 
dolencia que le había obligado a guardar cama durante más de cinco meses. 
Y remata su declaración diciendo que, cuando la obra se concluyera, sería 
“una de las primeras cosa que haya en España y lo mejor que el susodicho 
ha hecho”: testimonio que respira magnanimidad y grandeza, y supone 
todo lo que tiene el arte de creatividad no sujeta a la medida del tiempo. 
El cliente dio la razón a Montañés y la obra luce en la catedral de Sevilla, 
como un ejemplo alertante para todas las generaciones que aspiren a hacer 

53 Documentos para la historia del arte en Andalucía, op. cit., tomo II, p. 192.
54 Documentos para la historia del arte en Andalucía, op. cit., aportación de Bago y 
Quintanilla, tomo II, p. 62.
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122 MARÍA DEL ROSARIO FARGA

encargo directo de la pintura, sucedió también que ante empresas de gran 
coste y envergadura como el retablo se optó por el sistema de subasta, para 
adjudicarlas al mejor postor. Con todo, para salvaguardar la integridad 
de las cofradías y sus bienes en previsión del ímpetu promocional de los 
mayordomos, en el ámbito murciano y en consonancia con las normas de 
Trento, las Constituciones Sinodales del obispo Manrique preceptuaban que 
aquellos debían dar cuenta anual de su correcta gestión y administración 
al provisor o visitador episcopal, a quien competía también la inspección 
de las hermandades.76

En el marco de estas premisas fueron varias las cofradías que, a través 
de sus mayordomos o acogiendo el impulso personal de éstos, cometieron 
empresas pictóricas a lo largo del siglo. Las más activas, sin duda, fueron la 
Concepción y el Rosario, en razón, quizá, de su pujanza social al representar 
dos de las devociones marianas con mayor arraigo y predicamento en la 
España del seiscientos, gracias a la promoción que de ambas advocaciones 
realizaron, a todos los niveles, franciscanos y dominicos. Junto a ellas otras 
hermandades como las Mercedes, la Asunción y el Santísimo Sacramento 
promovieron, como veremos, otros encargos, que si bien tienen carácter 
aislado no por esto son menos interesantes.

La Cofradía de la Concepción, erigida canónicamente en Murcia desde 
1515 y con un carácter sobre todo cultural, debió cobrar gran auge con el 
fervoroso movimiento inmaculista hispano de las primeras décadas del 
seiscientos, acrecentado a partir del decreto Sanctissimus del 4 de junio de 
1622, por el que Gregorio XV prohibía manifestar tanto en público como 
en privado opiniones contrarias a tan piadosa tradición.77 En este ambiente 
de entusiasmo mariano los cofrades decidieron, en torno a 1620, dotar a 
su capilla, anexa al convento de observantes, de un retablo mayor por el 
ensamblador Francisco García, cuyas pinturas concertaron con el pintor 

76 Op. cit., nota 38, p. 84.
77 Para la fecha de fundación de la Cofradía a 20-1-1515, cuando sus “Constituciones 
fueron aprobadas por el obispo Francisco Ximénez”, vid. José Ma Navarro O.F.M., La 
obra cumbre de Salzillo, Murcia 1923, p. 16. En cuanto a la cuestión inmaculista un 
excelente resumen, “Controversias mariologías: Las embajadas inmaculistas en Roma”, 
Historia de la Iglesia en España, vol. IV, Madrid, B.A.C., 1979, pp. 457-460.
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